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Honorables Magistrados: 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 
E.     S.     D. 
 
 
 

 
 
 
JANNER ESTIVEN GUELL MENDOZA, identificado con cedula de ciudadanía 
número 1.045.671.495 de Barranquilla y portador de La Tarjeta Profesional De 
Abogado número 223.780 Del Honorable Consejo Superior De La Judicatura, con 
correo electrónico guellmendozajanner@hotmail.com, actuando en Nombre Propio, 
en uso de mis Derechos y Deberes consagrados en el numeral 6 del artículo 40 y en 
el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política de 1991. Por medio del 
presente escrito me permito presentar ACCIÓN PÚBLICA DE 
INCONSTITUCIONALIDAD: en virtud de los siguientes fundamentos: 
 
 

I. NORMAS CONSTITUCIONALES VULNERADAS 
 

 
- “ARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en 

forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de 
la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 
integran y en la prevalencia del interés general”. 
 

- ARTICULO 5o. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la 
primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la 
familia como institución básica de la sociedad. 
 

- “Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán 
de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá 
las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado 
protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de 
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra 
ellas se cometan”. 
 

 

REFERENCIA: ACCIÓN PÚBLICA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
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- “ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y 
goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del 
Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas”. 

 
 

- “Artículo 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder 
a la administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá 
hacerlo sin la representación de abogado”. 
 
 

II. NORMA DEMANDADA 
 
 
“Artículo 76. Terminación del poder 
 
El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 
revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 
otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien 
se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus 
honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del 
proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de 
los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los 
criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en 
derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá 
demandarse ante el juez laboral. 
 
Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 
fallecido. 
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. 
 
La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al 
mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser 
revocado por los herederos o sucesores. 
 
Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 
representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 
corresponda”. 
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III. FUNDAMENTOS DE LA VIOLACIÓN 
 

La violación de las Normas Constitucionales mencionadas, emerge en el párrafo 2 
del artículo 76 del Código General del Proceso, con respecto al hecho de que se 
consagra que el Apoderado a quien se le haya revocado el Poder podrá pedir al Juez 
que regule sus honorarios en los 30 días siguientes a la notificación de la providencia 
que acepte la revocatoria, sin embargo limita la Norma únicamente a los casos en 
el que es Revocado el Poder, pero no permite que el Abogado que Renuncie al Poder 
Conferido, pueda igualmente solicitar la regulación de los Honorarios, muy a pesar 
que el Profesional del Derecho es autónomo para determinar cuándo renuncia a una 
representación. 
 
En ese entendido está Vulnerándose la Garantía Constitucional de Igualdad entre el 
Poderdante y el Apoderado, cuando ambas tienen el mismos Derecho a solicitar Al 
Funcionario Judicial la Regulación de los Honorarios del Abogado, 
independientemente si el Poder es Revocado o si Renuncia el profesional del 
Derecho.  
 
Constituyéndose inclusive en una discriminación al Togado, pues en los casos que 
se presenta Renuncia, se cercena la posibilidad de solicitar la Regulación de 
Honorario dentro del mismo proceso Judicial, lo cual es un procedimiento más breve, 
sin embargo se obliga en los casos de Renuncia a que el Apoderado deba acudir 
ante la Jurisdicción Laboral para que se tasen los Honorarios. 
 
Así mismo la profesión del litigio para los abogados constituye el Trabajo que 
realizamos (incluyéndome como abogado Litigante) y por ello se nos han de aplicar 
las protecciones y Garantías Constitucionales, con respecto al Derecho al Trabajo, 
dentro del cual está consagrado el derecho a percibir nuestros Honorarios 
profesionales por cada laboral realizada, incluyendo aquellos casos en los que 
renunciemos al Poder, debiéndosenos permitir que podamos solicitar la regulación 
de Honorarios en el mismo proceso Judicial, a través de incidente, ya que es una vía 
rápida para que se resuelvan sobre los mismos y no obligarnos a que en caso de 
renuncia, debamos esperar el resultado de una Demanda Laboral. 
 
Por otro lado se vulnera el acceso a la administración de Justicia pronta y eficiente, 
cuando al mediar una Renuncia, se nos limita la Posibilidad de solicitar la Regulación 
de los Honorarios profesionales ante el Juez del conocimiento. 
 
 

IV. COMPETENCIA 
 

La Corte Constitucional es competente para conocer de la presente acción de 
inconstitucionalidad, de acuerdo con el artículo 241 de la Constitución Política, 
numeral 4 y articulo 2 de la Ley 2067 de 1991. 
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V. ANEXOS 
 

- Copia de la Tarjeta profesional del suscrito. 
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Sírvase notificarme en la en la Calle 40 Nro. 44 -39, Piso 8, Oficina 8G, Edificio 
Cámara de Comercio de la ciudad de Barranquilla y correo electrónico 
guellmendozajanner@hotmail.com – Celular: 3145668805. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 
JANNER ESTIVEN GUELL MENDOZA 
C.C. Nro. 1.045.671.495 de Barranquilla 
T.P. 223.780 Del C.S.J 
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